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El PT frena el revocatorio de Sheinbaum en 2027 y la reforma política sufre otro revés en el Senado | 

EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2026-03-26/el-pt-frena-el-revocatorio-de-sheinbaum-en-2027-y-la-reforma-politica-sufre-otro-reves-en-el-senado.html
https://elpais.com/mexico/2026-03-26/el-pt-frena-el-revocatorio-de-sheinbaum-en-2027-y-la-reforma-politica-sufre-otro-reves-en-el-senado.html
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Sheinbaum desconoce motivos del PT para faltar a votación del 

Plan B en comisiones, pide esperar resultados en el pleno del 

Senado - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/03/25/sheinbaum-pide-esperar-a-resultados-de-votacion-del-plan-b-en-el-senado-y-urge-a-que-tema-de-pensiones-doradas-se-vaya-a-congresos-estatales/
https://www.infobae.com/mexico/2026/03/25/sheinbaum-pide-esperar-a-resultados-de-votacion-del-plan-b-en-el-senado-y-urge-a-que-tema-de-pensiones-doradas-se-vaya-a-congresos-estatales/
https://www.infobae.com/mexico/2026/03/25/sheinbaum-pide-esperar-a-resultados-de-votacion-del-plan-b-en-el-senado-y-urge-a-que-tema-de-pensiones-doradas-se-vaya-a-congresos-estatales/
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Mesa de Debate / Carolina Viggiano (Senadora - PRI)  

/ Federico Döring (Diputado - PAN)  

/ Arturo Ávila (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- En la mesa de 

debate se trataron los temas del Plan B, el derrame de petróleo y 

los permisos a las ONG, Arturo Ávila comentó: “Lo que el Plan B 

hace es quitar privilegios, la oposición quiere que los diputados 

locales le sigan costando al pueblo de México entre 10 y 30 

millones de pesos, no quieren que dejen de ganar los regidores 

más de 160 mil pesos, por eso votaron en contra, no quieren que 

los ahorros que se van a generar vayan a obras de infraestructura 

de los municipios”. Por su parte Federico Döring expresó: “Lo que 

ellos pretenden es hacer trampa electoral, Claudia Sheinbaum 

quiere un cheque en blanco, quiere una barra libre para hacer 

trampa electoral, tan saben los del PT y Verde que va a hacer 

trampa, pero solo a favor de Morena y hoy el PT va a revocar la 

revocación de mandato del 2027”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/10rwKNNRXlpl39IsPKQwdpHPcbvF9o7b7/vie

w?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/10rwKNNRXlpl39IsPKQwdpHPcbvF9o7b7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10rwKNNRXlpl39IsPKQwdpHPcbvF9o7b7/view?usp=sharing
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Entrevista / Jaime Rivera (Consejero Electoral INE) y 

Martín Faz (Consejero Electoral INE) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Los consejeros 

electorales se deslindaron del documento enviado por el INE al 

Congreso con observaciones sobre la iniciativa de Reforma 

Electoral conocida como “Plan B”, al señalar que no fue 

producto de una deliberación formal del colegiado. Rivera 

explicó que el contenido de dichas propuestas técnicas es 

desconocido por los consejeros, ya que no se discutió 

institucionalmente. “Ignoramos porque no fue tratado”, 

puntualizó. Recordó que, a diferencia de una iniciativa anterior 

en materia electoral, en esta ocasión no ha existido un proceso 

formal de análisis dentro del Consejo General. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1-

6_ezp6GhmW5Fzg7cY9wrzn8GvEmrkwD/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1-6_ezp6GhmW5Fzg7cY9wrzn8GvEmrkwD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1-6_ezp6GhmW5Fzg7cY9wrzn8GvEmrkwD/view?usp=sharing
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Adiós a ‘pensiones doradas’ de servidores públicos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- Con 363 votos a favor, 

64 en contra y 25 abstenciones, el pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, las reformas 

constitucionales que ponen límite a las jubilaciones exorbitantes, 

que ya quisiéramos, las llamadas pensiones doradas. 

La reforma establece que, las jubilaciones no serán superiores a 

la mitad del salario mensual del Presidente o Presidenta de la 

República. En tanto, afuera del Palacio Legislativo, jubilados de 

Pemex, CFE, Banobras y Luz y Fuerza del Centro rechazaron la 

reforma. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1CvDDRk8YC6FifFg 

QfGgTuLEI3_Iqqif-/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1CvDDRk8YC6FifFg%0bQfGgTuLEI3_Iqqif-/view
https://drive.google.com/file/d/1CvDDRk8YC6FifFg%0bQfGgTuLEI3_Iqqif-/view


 

 
 
 
 

 

 

 

Diputados aprueban la eliminación  

de las ‘pensiones doradas’ 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- La Cámara de 

Diputados aprobó de manera unánime la eliminación de las 

llamadas ‘pensiones doradas’, una iniciativa de la presidenta 

Sheinbaum para poner un tope a las pensiones de 

extrabajadores de empresas públicas como Pemex y la 

Comisión Federal de Electricidad.  

Con esta aprobación nadie podrá recibir más de la mitad del 

sueldo de la Presidenta como pensión, 70 mil pesos mensuales. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10f1PTLk-ikyHdt8zlpaiA2 

Bh8X6ywYB2/view 
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La Cámara de Diputados aprobó este miércoles la reforma constitucional que 

pone tope a las jubilaciones y pensiones del personal de confianza en empresas 

del Estado, organismos dependientes del presupuesto y la banca de desarrollo, 

entre otras instituciones públicas. 

La iniciativa impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum avanzó entre 

protestas de jubilados en los accesos del Palacio Legislativo y advertencias de la 

oposición por su posible efecto retroactivo. 

El dictamen fue avalado por unanimidad en lo general, con un total de 458 votos 

a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

La minuta ya había sido aprobada también en el Senado el pasado 11 de marzo 

con 109 votos a favor, ninguno en contra y seis abstenciones. 

La propuesta reforma el artículo 127 de la Constitución para establecer que, en 

cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza en 

organismos descentralizados, empresas públicas del Estado, sociedades 

nacionales de crédito, fideicomisos públicos y demás entes públicos federales, 



 

LEGISLATIVO 26/03/2026  

estatales y municipales “no podrán rebasar la mitad de la remuneración” de la 

persona titular del Ejecutivo federal, casi 70,000 pesos. 

También ordena que contratos, disposiciones e instrumentos laborales no fijen 

condiciones superiores a ese límite. 

No obstante, la reforma excluye a las Fuerzas Armadas, las pensiones derivadas de 

aportaciones voluntarias a cuentas individuales y las constituidas con aportaciones 

sindicales en sistemas complementarios.  

Morena defendió que la reforma no elimina el derecho a la pensión, sino que 

corrige privilegios financiados con recursos públicos y fortalece la austeridad, en 

una reforma que considera a estas percepciones como “pensiones doradas”. 

Sus aliados, los Partidos Verde Ecologista de México (PVEM) y del Trabajo (PT) 

coincidieron en que el sistema “no debe ser espacio para excesos” y que los 

recursos liberados pueden destinarse a otras prioridades públicas. 

En contraste, el PAN, PRI y MC respaldaron en distintos grados el objetivo de eliminar 

pensiones millonarias, pero cuestionaron los transitorios por considerar que pueden 

afectar a personas ya jubiladas. 

Noemí Luna, del PAN, dijo que su bancada votaría a favor en lo general para quitar 

privilegios, aunque alertó por la retroactividad; mientras que César Domínguez, del 

PRI, calificó la iniciativa de “regresiva y lesiva” para derechos adquiridos, mientras 

Claudia Ruiz Massieu e Irais Reyes, de MC, avisaron que esa aplicación “podría 

detonar amparos e incertidumbre jurídica”. 

Incluso Lilia Aguilar, del PT, anunció una reserva para evitar la retroactividad a 

quienes obtuvieron legalmente su pensión. 

Tras la aprobación en lo general, el pleno pasó a la discusión en lo particular de las 

reservas. Si la Cámara de Diputados confirma el texto de la minuta, al tratarse de 

una reforma constitucional deberá ser avalada por la mayoría de las legislaturas 

estatales antes de enviarse al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Diputados aprueban tope a pensiones en el sector público • Forbes Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-tope-a-pensiones-en-el-sector-publico/
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Diputados avalan tope a pensiones públicas en 

México entre protestas por retroactividad 

La Cámara de Diputados aprobó este miércoles la reforma constitucional 

que pone tope a las jubilaciones y pensiones del personal de confianza en 

empresas del Estado, organismos dependientes del presupuesto y la banca 

de desarrollo, entre otras instituciones públicas. 

La iniciativa impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum avanzó entre 

protestas de jubilados en los accesos del Palacio Legislativo y advertencias 

de la oposición por su posible efecto retroactivo. 

El dictamen fue avalado por unanimidad en lo general, con un total de 458 

votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

La minuta ya había sido aprobada también en el Senado el pasado 11 de 

marzo con 109 votos a favor, ninguno en contra y seis abstenciones. 

La propuesta reforma el artículo 127 de la Constitución para establecer que, 

en cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza en 

organismos descentralizados, empresas públicas del Estado, sociedades 

nacionales de crédito, fideicomisos públicos y demás entes públicos 

federales, estatales y municipales «no podrán rebasar la mitad de la 

remuneración» de la persona titular del Ejecutivo federal, casi 70.000 pesos 

(unos 3.889 dólares). 

También ordena que contratos, disposiciones e instrumentos laborales no 

fijen condiciones superiores a ese límite. 

No obstante, la reforma excluye a las Fuerzas Armadas, las pensiones 

derivadas de aportaciones voluntarias a cuentas individuales y las 

constituidas con aportaciones sindicales en sistemas complementarios. 

El gobernante Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) defendió 

que la reforma no elimina el derecho a la pensión, sino que corrige privilegios 

financiados con recursos públicos y fortalece la austeridad, en una reforma 

que considera a estas percepciones como “pensiones doradas”. 
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Sus aliados, los Partidos Verde Ecologista de México (PVEM) y del Trabajo (PT) 

coincidieron en que el sistema «no debe ser espacio para excesos» y que los 

recursos liberados pueden destinarse a otras prioridades públicas. 

En contraste, los opositores Partidos Acción Nacional (PAN), Revolucionario 

Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano (MC) respaldaron en distintos 

grados el objetivo de eliminar pensiones millonarias, pero cuestionaron los 

transitorios por considerar que pueden afectar a personas ya jubiladas. 

Noemí Luna, del PAN, dijo que su bancada votaría a favor en lo general 

para quitar privilegios, aunque alertó por la retroactividad; mientras que 

César Domínguez, del PRI, calificó la iniciativa de «regresiva y lesiva» para 

derechos adquiridos, mientras Claudia Ruiz Massieu e Irais Reyes, de MC, 

avisaron que esa aplicación «podría detonar amparos e incertidumbre 

jurídica». 

Incluso Lilia Aguilar, del PT, anunció una reserva para evitar la retroactividad 

a quienes obtuvieron legalmente su pensión. 

Tras la aprobación en lo general, el pleno pasó a la discusión en lo particular 

de las reservas. Si la Cámara de Diputados confirma el texto de la minuta, al 

tratarse de una reforma constitucional deberá ser avalada por la mayoría 

de las legislaturas estatales antes de enviarse al Ejecutivo para su 

promulgación y publicación en el Diario Oficial de la Federación. EFE 

 

Diputados avalan tope a pensiones públicas en México entre protestas por retroactividad - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-avalan-tope-a-pensiones-p%C3%BAblicas-en-m%C3%A9xico-entre-protestas-por-retroactividad/91160614
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-avalan-tope-a-pensiones-p%C3%BAblicas-en-m%C3%A9xico-entre-protestas-por-retroactividad/91160614
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Diputados aprueban creación de Registro 

Nacional de Enfermedades Raras 

La Comisión de Salud de la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa 

para reformar la Ley General de Salud y crear el Registro Nacional de 

Enfermedades Raras, una herramienta que busca generar información 

actualizada y orientar políticas públicas basadas en evidencia. 

La propuesta legislativa, encabezada por el diputado Pedro Zenteno 

Santaella, busca poner fin a la “invisibilidad institucional” de estas 

enfermedades mediante un registro nacional que permita conocer su 

incidencia real, facilitar la planeación de servicios y mejorar la coordinación 

entre instituciones públicas de salud, informó este miércoles en un 

comunicado, el colectivo Cebras México. 

La organización recordó que en el país se estima que entre 8 y 10 millones 

de personas viven con alguna enfermedad rara, un grupo de 

padecimientos poco frecuentes de los cuales existen cerca de 7.000 tipos 

identificados en el mundo, que afectan a unos 300 millones de personas 

globalmente. 

Aunque el 80 % tiene origen genético y muchas se manifiestan en la infancia, 

menos del 5 % cuenta con un tratamiento aprobado, lo que evidencia la 

brecha histórica en diagnóstico y atención. 

El avance también representa un logro para organizaciones civiles como 

Mujer México y Cebras México, que durante años han impulsado la 

visibilización de estas condiciones y el reconocimiento de los derechos de 

pacientes y familias. 

Para estos colectivos, la aprobación del dictamen constituye un hecho 

“histórico” y un paso hacia la justicia social. 

Ahora, el debate legislativo se ha trasladado al Senado. 

El pasado 24 de febrero, la Comisión de Salud convocó a la primera Mesa 

de Trabajo Interinstitucional de alto nivel, encabezada por el senador José 

Manuel Cruz Castellanos, con la participación de especialistas, instituciones 
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públicas y representantes de la organización Cebras México, que dirige 

Jacqueline Tovar. 

El objetivo es construir una Estrategia Nacional de Atención Integral de 

Enfermedades Raras. 

Además, los días 25 y 26 de febrero se celebró en el Senado el Primer Foro 

Bicameral de Enfermedades Raras, convocado por el senador Emmanuel 

Reyes y la diputada Mónica Herrera, donde legisladores, médicos, pacientes 

y organizaciones coincidieron en la urgencia de una política pública que 

reconozca la magnitud del desafío. 

Las organizaciones subrayaron que «las enfermedades raras no pueden 

seguir abordándose de forma aislada» y requieren coordinación 

interinstitucional, sistemas de información robustos y participación activa de 

pacientes para lograr avances sostenidos. 

El reto, advirtieron, será asegurar continuidad y seguimiento para que la 

discusión legislativa se traduzca en acciones concretas. 

 

Diputados mexicanos aprueban creación de Registro Nacional de 

Enfermedades Raras - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-mexicanos-aprueban-creaci%c3%b3n-de-registro-nacional-de-enfermedades-raras/91160514
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-mexicanos-aprueban-creaci%c3%b3n-de-registro-nacional-de-enfermedades-raras/91160514
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Diputados de México anuncian continuidad de apoyo material a Cuba - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2026/03/25/diputados-de-mexico-anuncian-continuidad-de-apoyo-material-a-cuba/


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26-03-26 LEGISLATIVO 

 

 

Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado - Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO GONZÁLEZ).- “Hace como seis meses 

presenté la iniciativa para una ley de infraestructura, una ley que 

nos permitiera invertir sumas cuantiosas de recursos en 

infraestructura para el bienestar. La Presidenta de nuestro país ha 

enviado a la Cámara de Diputados un proyecto similar donde 

todos estamos convencido que hay que movilizar una gran 

cantidad de fondos, fideicomisos, ahorros y créditos bancarios de 

instituciones privadas y de la banca de fomento, para apuntalar 

la construcción de carreteras, puertos, aeropuertos y de vías de 

ferrocarril para profundizar en la mejora de nuestra 

infraestructura”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1i3L8UOmdF18X2L4zd9kHj_9U80maFRXq/vie

w?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1i3L8UOmdF18X2L4zd9kHj_9U80maFRXq/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1i3L8UOmdF18X2L4zd9kHj_9U80maFRXq/view?usp=sharing
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El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar señaló que México se encuentra en un 

momento clave que abre la oportunidad de consolidar un modelo de crecimiento 

con enfoque social, en el que la inversión pública y privada contribuya a reducir 

brechas regionales y garantizar derechos. Lo anterior, en el marco de la discusión 

de la iniciativa de Ley de Inversión en Infraestructura para el Desarrollo con 

Bienestar, impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 

En este contexto, subrayó que la propuesta del Ejecutivo federal presenta 

coincidencias de fondo con la iniciativa que él ha promovido, lo que pone de 

manifiesto una visión alineada sobre la importancia de la infraestructura como 

palanca estratégica del desarrollo nacional. 

 



 

LEGISLATIVO 26/03/2026  

Asimismo, destacó la necesidad de complementar la inversión pública con la 

privada, ya que, si bien la economía mexicana ha mantenido una trayectoria de 

expansión -con un crecimiento del PIB de 1.6% anual al cierre de 2025 y 

expectativas de entre 1.8% y 2.8% para 2026-, resulta fundamental fortalecer los 

motores de inversión para alcanzar tasas de crecimiento más altas y sostenidas en 

el mediano plazo. 

En este sentido, explicó que ambas propuestas incorporan esquemas innovadores 

y mecanismos complementarios para organizar la inversión bajo un enfoque 

integral. Por un lado, su iniciativa contempla figuras como la inversión mínima, mixta 

e indirecta, orientadas a ordenar la participación de los distintos actores y a 

distribuir adecuadamente los riesgos conforme a la capacidad de cada parte para 

administrarlos. 

Por otro, la propuesta del Ejecutivo incorpora vehículos de coordinación (como los 

de propósito específico, a través de fideicomisos, mandatos o sociedades) así 

como esquemas mixtos y fondos públicos como el FONADIN, que permiten aislar 

riesgos, estructurar financiamiento de largo plazo y canalizar ahorro institucional 

hacia proyectos productivos. Estos instrumentos no sólo articulan el financiamiento, 

la ejecución y la gobernanza de los proyectos, sino que establecen reglas claras 

de transparencia, control de pasivos, evaluación de riesgos y rendición de cuentas, 

fortaleciendo la certidumbre jurídica y reduciendo los costos de financiamiento en 

beneficio del desarrollo nacional. 

Ramírez Cuéllar recordó que la inversión mixta no parte de cero, ya que desde 

marzo de 2025 se aprobó la regulación sectorial en el sector energético 

(electricidad e hidrocarburos), estableciendo un precedente clave que hoy 

permite extender estos mecanismos a toda la infraestructura estratégica del país. 

Finalmente, sostuvo que el objetivo es claro: consolidar una política de inversión 

que eleve el crecimiento del PIB, fortalezca el mercado interno y garantice que los 

beneficios del desarrollo lleguen a todas las regiones del país. "El crecimiento 

económico debe traducirse en bienestar, y para lograrlo, la inversión en 

infraestructura será un pilar fundamental en los próximos años", concluyó. 

 

Ramírez Cuéllar: "Inversión en infraestructura y nuevos esquemas de financiamiento, claves para 

elevar el crecimiento y el bienestar" - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/en-foco-mx/ramirez-cuellar-inversion-en-infraestructura-y-nuevos-esquemas-de-financiamiento-claves-para-elevar-el-crecimiento-y-el-bienestar/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/en-foco-mx/ramirez-cuellar-inversion-en-infraestructura-y-nuevos-esquemas-de-financiamiento-claves-para-elevar-el-crecimiento-y-el-bienestar/
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La exalcaldesa de Cuauhtémoc Sandra Cuevas sigue sumando polémicas a la 

política de la CDMX. Desde las redes sociales, donde se mantiene activa ahora que 

no ocupa un cargo público, se lanzó contra la vicecoordinadora de Morena en la 

Cámara de Diputados, Gabriela Jiménez, a quien acusó de haberse casado con 

el empresario Edgar Garza, quien habría desarrollado, según sus denuncias, 

"negocios presuntamente no lícitos". 

De manera inesperada, Sandra Cuevas prendió sus redes sociales en los últimos 

días para realizar un vivo desde alguna locación de la capital nacional. Durante 

varios minutos habló de la actualidad del país, de su carrera como empresaria, de 

su pasado como alcaldesa y de algunas figuras de la Ciudad de México. Entre 

ellas, la ahora diputada federal Gabriela Jiménez, a quien aseguró conocer bien 

porque las dos comenzaron sus carreras políticas en Azcapotzalco. "Tiene un papá 

y un esposo millonario. El esposo ha hecho muy buenos negocios, algunos 

presuntamente no lícitos", lanzó la exedil. 

La ahora empresaria relató la forma en la que se conoció con Gabriela Jiménez. 

Según afirmó, ambas comenzaron a trabajar políticamente en Azcapotzalco hasta 

que presuntamente la líder de Que Siga la Democracia habría empezado a 
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financiar videos para atacarla. "Le dije que en vez de atacarme debería 

contratarme para hacer política y se burló", detalló Sandra Cuevas. Tiempo 

después, agregó, ella fue electa alcaldesa de la Cuauhtémoc mientras que 

Jiménez ganó los comicios para ser diputada federal. 

Sin embargo, recordó que las autoridades electorales "descubrieron que había 

anomalías y cosas turbias en sus votos", por lo que la justicia le quitó su curul en San 

Lázaro. "Es bien tramposa", disparó la exalcaldesa de la Cuauhtémoc. Además, 

sostuvo que en el último tiempo la ahora vicecoordinadora "se empezó a pegar 

mucho a la Doctora (Claudia Sheinbaum)" y que su esposo, Edgar Garzar, "empezó 

a inyectar dinero a la campaña". A raíz de esto, sostiene la antigua edil, Gabriela 

Jiménez se mantiene en el interior de la 4T con posiciones de poder. 

No es la primera vez que la relación con Edgar Garza le genera problemas a 

Gabriela Jiménez. En el pasado, su relación marital la puso en aprietos cuando él 

comenzó a trabajar en la conformación del movimiento Que Siga la Democracia 

en un partido político por fuera de Morena, algo que está prohibido según los 

estatutos del partido guinda. Esto le valió su expulsión del partido. Este escenario 

generó incomodidades para Gabriela Jiménez, quien vio en peligro su puesto 

como vicecoordinadora y que en uno de sus últimos actos en Azcapotzalco fue 

abucheada por una parte del público que se negó a escucharla durante una 

asamblea oficialista. Ahora, las acusaciones la vuelven a señalar. 

 

Sandra Cuevas se lanzó contra Gabriela Jiménez y acusó a su exesposo de hacer "negocios no 

lícitos" - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/sandra-cuevas-se-lanzo-contra-gabriela-jimenez-y-acuso-a-su-exesposo-de-hacer-negocios-no-licitos-4707/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/sandra-cuevas-se-lanzo-contra-gabriela-jimenez-y-acuso-a-su-exesposo-de-hacer-negocios-no-licitos-4707/
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Eva Moreno invita a conocer su historia de vida en un evento de mujeres que 

inspiran - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/eva-moreno-invita-a-conocer-su-historia-de-vida-en-un-evento-de-mujeres-que-inspiran-2530/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/bajacalifornia-mx/eva-moreno-invita-a-conocer-su-historia-de-vida-en-un-evento-de-mujeres-que-inspiran-2530/
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